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ORDEN de 25 de septiembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 16.277. promoVido por «Tho
mas Walker Limited» contra resolución de este Mi
nisterio de 23 de octubre de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 16.277, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Thomas 
Walker Limited», contra resolución de este Ministerio de 23 
de octubre de 1964, se ha dictado con fecha 17 de junio de 1968 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«·Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo illterpuesto por la Sociedad Thomas Walker contra re
solución del Ministerio de Industria dictada en veintitrés de 
octubre de mil novecientos sesenta y cuatro, confirmatoria en 
reposición de la de treinta de junio anterior, y, en conse
cuencia, declaramos su nulidad por no ser conformes a dere
cho, así como que procede el registro del modelo de utilidad 
número noventa y cuatro mil seiscientos treinta y tres; sin 
hacer especial imposición de costas 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará . en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», 16 pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a. bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que· comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos afias. 
Madrid. Z5 de septiembre de 1968 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 25 de septiembre de 1968 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 18.432, promovido por «Avon 
Products lnc», contra Resolución de este Ministerio 
de 22 de junio de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo númec 
ro 18.432, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Avon 
Products Inc» contra Resolución de este Ministerio de 22 de 
junio de 1965: se ha dictado sentencia con fecha. 5 de junio 
de 1968, cuya parte dispositiva. es como sigue: 

«Fallamos : Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por «Avon Products Inc», contra 
Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de vein
tidós de junio de mil novecientos sesenta y cinco sobre con
cesión de la marca número trescientos noventa y cinco mil 
novecientos diecisiete. denominada «Bella-Bom>. debemos decla
rar y declaramOs aqUélla válida y subsistente por ser ajus
tada a derecho, sin costas. As! por esta nuestra sentencia, que 
se pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado» e insertará en 
la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos · y fir
mamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido Q bien 
disponer que se cumpla en ' sus propios términos la referida 
sentencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletln Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y demá~ 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 25 de septiembre de 1968. 

LOREZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento 

ORDEN de 25 de septiembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 3.781, promovido por doña 
María Teresa Sardiña Gallego contra resoluc1ón de 
este Ministerio de 28 de jUlio de 1966. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstrativo núme
ro 3.78'1, interpuesto ante el Tribunal Supremo por dofia Maria 
'reresa Sardifia Gallego, contra resolución de este Ministerio 
de 28 de julio de 1966 se ha dictado con fecha 27 de marzo 
de 1968 sentencia, cuya parte dispositiva. es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso conten
cioso administrativo oromdvido por dofia María Teresa Sar
difia Gallego contra resolución del Ministerio de Industria de 
veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, qll'e deses
timó alzada promovida contra otra de la Junta de Energia Nu
clear de veintiocho de Julio anterior, en el que se desestiman las 
pretensiones del recurrente. sobre derecho a obtener la exce
dencia voluntaria con arreglo a la Ley de Funcionarios PÚ
blicos, debemos declarar y declaramos no haber lU3Rr a revo
Car ni anular los expresados actos administrativos por ha
llarse ajustados a derecho. absolviendo de la demanda a la 
Administración y sin hacer especial declaración de costas 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e Insertará en la «Colecc1ón Legisla
tiva, definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpia en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Ofiéial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 25 de septiembre de 1968. 

LOPEZ 8RAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 25 de septtembre de 1968 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 18.753, promovidO por la 
"Sociedad Nacional de Industrias y Apltcaciones de 
la Celulosa EspañOla (Sniace)>>, contra Resolución 
de este Ministerio de 30 de octubre de >1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 18.753, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Socie
dad Nacional de Industrias y Aplicaciones de la Celulosa Es
¡pafiola (Sniace) >>. contra Resolución de este Ministerio de 
30 de octubre de 1964, se ha dictado con fecha 6 de mayo 
de 1968 sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso de la «Sociedad Na
cional Industrias y APlicaciones de la Celulosa Españ.ola. 
(Sniace») , contra las resoluciones del Registro de la Propie
dad Industrial de treinta de octubre de mil novecientos sesenta 
y cuatro y veintiséis de julio de mil novecientos sesenta y 
cinco, debemos declarar y declaramos la nulidad en derecho 
de ambas resolucioneb y reconocemos el de la Sociedad aecio
nante a la inscripción en aquel Registro de su solicitud de 
marca número cuatrocientos veintidós mil cuatrocientos no
venta y cinco para destlnguir bajo la denominación (Viscel!». 
productos de la clase cuarenta y uno del Nomenclátor, sin cos
tas. As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Esta.do» e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunIco a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 25 de septiembre de 1968. 

LOPEZ !BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 25 de septiembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 17.696. promovido por «Fax 
Brothers & Company Limited» contra resolución de 
este Ministerio de 6 de abril de 1965. 

Ilmo. Sr: En el (ecurso contencloso-administrativo núme
ro 17.696. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «F'ox Bro
thers & Company Limited». contra resolución de este M1nis
terio de 6 de abril de 1965, se ha dictado con fecha 31 de mayo 
de 1968 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la re
presentación de «Fox Brothers & Company Limited», debemos 
anular y anulamos por contraria a derecho la resolución d1c
tada por el Jefe del Registro de la Propiedad Ind~tr1al con 



14362 9 octubre 1968 B. O. del E.-Núm. 243 

fúh,ciones delegadas, el seis de abril de mil novecientos sesebta 
y cifico. qué al desestimar el recurso de teposición por la 
misma entablado. Confirmó la anteriormente dictada por el 
mismo Organismo de cuatro de mayo de mil novecientos se
senta y cuatro. que denegó a la recurrente la il1sctlpción en 
dicho Registro de la marca número cuatrocientos doce mil 
cuatrocientos clncuénta y tres. consistente en la fi gura de un 
zórro de perfil, sentado sobre las patas tra~eras y con la cola 
leVantada, para distinguir tejidos de todas clases, con exce¡r 
cíón de los tejidos de punLO. ~isal. cañamo. esparto, yute y 
para techar, y en su lugar declaramos la inscripción del ex
presado registro de la marca Que se acaba de describir; sin 
iñ\Posici~n de costá.'l 

. Asi por ésta nuéstra sentencia. que se publicará en el «Bo
letírí Ofidal del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronullciamo~ mand amos y firmamos.» 

En su virtud, este Minis terio, en cu'mp!imiento de lo preve
nido en la Ley de 2'i de diciembre de 1955, ha tenido a bien 
dlSponét que sé cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y Sp publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial 
del Estado». 

'Lo que comunico a V. 1 para su conocimiellto y demás 
efectos 

Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid. 25 dp septi~mbre de 1968 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretarw de este Departamento. 

ORDEN de 25 de septiembre de 1968 por la que se 
dis'Oone el cumplimiento de la sentencia dictada 
pot' el T1'ibunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 18.976, pr omovido por «C. H . 
BoehtirlrJet Sohn», cOntra resolución de este Mi
nisterio de 29 ' de octu/)re de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
rO 111.976 interpuesto ante el Tribunal Supremo por «c. H. 
Bbehringér Sohll», contra resolución de este Ministeri.o de 29 
d!! octubte de 1964. se ha dictado con fecha 11 de Jumo dA 
1968 sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue : 

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la 
representación de «C. H. Boehringer Sohn», debeJ?os anular 
y 'anulamoS por ser contraria a derecho la resoluclon dIctada 
Por el Jefe del Registro de la PWllIedad Industnal con fun
ciones delegadas el veintinueve de octubre de mIl novecIentos 
sesenta y cuatro y en su lugar declaramos no haber lug!l-r a 
la inscripción en dicho Registro de la marca «lnterlac», nume
ró cuatrocientos tres mil trescIentos vemtlslete. sollcltada por 
don Alfredo González Paredes para distinguir «Jabones de to
das clases. detergentes jabonosos, lejías en to.das sus .formas, 
sustitutivos del jabón y productos para la hm¡:lIeza domestIca»: 
asiénto registral que igualmente anulamos. Sin hacer expresa 
impOSición de costas . . . 

Así por esta nuestra sentenCIa, ql!e se pUblIcara en el «Bo
letín Qficial del Estado» e insertara en la «ColecclOn LegIS
lativa», 10 pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud este Ministeno, en cumplimiento de lo pre
v~nido en la Léy de 27 de diciembre de 1956, !·Ul. tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus proPIOs térmmos la ref,e
rida sentencia y se publique el aludIdo fallo en el «Boletm 
Oficial del Estado». 

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 25 de septiembre de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

TImo. Sr, Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 25 de septiembre de 1968 por la que s·e 
dispone ei cumplimiento de la sentencia dictada p07" 
el Tribunal Supremo en el recursO contenclOso-ad
ministrativo numerO 2.556 . promovido por don Fran
cisco José Paino Cristópulos contr a resolución de 
este Ministerio de 30 de junio de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2.556. interpuesto ante el Tribunal supr~mo por don ~.ancis
co José Paino Cristópulos contra resoluclOn de este Mlfilsteno 
de ~ó de jl.\11io de 1965, se ha dictad..o con fecha 1.0 de junio 
de 1968 sentencia, cuya parte dISPOSItIva es como sIgue : 

«Fallamos : Que sin dar lugar a la excepción de inadmisibi
lidad interpuesta y desestimando el recurso contencioso-admi
nlstratlvo deducldQ a nombre de don Francisco José Paino 
CrIStópulos contra el acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial tle 30 de Junio de 1965, qUé córtcedió a ' dón :Francisco 

Salso Martínez el modelo de utll1dad 11U1:':ero 110.856, por «taco 
de anclaje de escarpia y similares», y contra la denegaCión por 
silencio administrativo del recurso de repoSic1ón entablado con
tra el lnismo; abSolviendo a la Administración y a su coadyu
vante ; debernos declarar y declaramos qUe las expresadas re
soluciones son conforme a derecho y, por ende, validas y sub
sistentes; sin expresa impOSición de costas. 

Asl por esta nUestra sentencia, qUe se publicará en el «130-
letín Oficial del Estado» e Inséttará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de 10 preVe
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la reférida sen
tenéia y se publique el alUdido fallo en el «Bolet!n Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su éonoclmiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1968. 

LOP~Z l3.RA'l/O 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 25 de septiembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada pór 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 18.749, promovido por don 
Pablo Agudo Obregón contra resolución de este Mi
nisterio de 10 de octubre de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nUme
ro 18.749, interpuesto ante el Tribtmal Supremo por don Pablo 
Agudo Obregón contra resolución de este Ministerio de 10 de 
octubre de 1964, se ha dictado CQn fecha 30 de mayo de 1968 
sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos: Primero, la 
inadmisibilidad del presente recurso en cuanto a la Impugna
ción en el mismo de la tramitación, notificación y contenido del 
acuerdo del Colegio Oficial de Agentes de Pwpiedad Industrial 
de 16 de febrero de 1963, que impuso sanciones al recurrente, 
don Pablo Agudo Obregón; segundo, la desestimación del re
curso en cuanto a la impugnación del acuerdo de dicho Cole
gio Oficial de 10 de octubre de 1964 y a la resoiuaión tácita de 
su reposición. actos administrativos que declaramos válidos y 
subsistentes por ajustadOS 'a derecho; absolviendo a la Adminis
traclón de la demanda; sin pronunciarnientQ especial et'l cuan
to a costas. 

As! por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el f:Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de dicíembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer o,ue se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conQcimiento y demás 
efectos, 

Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 25 de septiembre de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 25 de septiembre de 1968 por la que se 
dtspo"!e el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tnbunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 18.?58, promovido por «U_ C . 13 . 
«Unión Chimique Chemische Bedrijven, S. A .l>, con
tra resolución de este Min isterio de 26 de mayo de 
1965. -

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 18.258, interpuesto ante. el Tribtmal Supremo por U. C. B. 
«Unión Chimique Chemische Bedrijven, S. A.», contra resolu
ción de este Ministerio de 26 de mayo de 1965, se ha dictado 
con fecha 18 de mayh de 1968 sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

((Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencloso
administrativo promOVido a nombre de U. C. B., «Unión Ohí
mique Chemische Bedrljven, S. A.», contra Orden del Ministe
rio de Industria (Registro de la Propiedad Industrian de vein
tiséis de mayo de mi: novecientos sesenta y cinco, que ratificó 
anterior acuerdo de veinte de octubre de mil novecientos se
senta y cuatro, al rechazar la reposición Instada respecto de 
este Ultimo y por el que se concedió el registro de la marca 
número trescientos 1'I0Vél:ltll. 'Y treS mil noVecientos cuarenta 


